
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 408-2020-MDI/GM 

llabaya, Qj de Diciembre del 2020 

VISTO: 

El Plan de Trabajo de la Actividad de Emergencia �LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL CAUCE 
DEL RIO CINTO EN EL SECTOR DEL ANEXO HIGUERANI, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA 
JORGE BASAORE, DEPARTAMENTO TACNA�, presentado con Informe Nº 2496-2020-MDI-GIDUR, 
y, 

\ 

DESCRIPCIOfl MONEDA NACIONAL S/. 
COSTO DIRECTO 138,667.17 
GASTOS DE ELABORACIÓN DEL P:.J>N DE TRABAJO 4,340 00 
COSTO TOTAL .lE LA ACTIVIDAD DE EMERGENCIA 143,007.17 

Que, mediante Informe N" 002-2020-CCACHG-LDCRC-US/GM/MDI, de fecha 25 de noviembre de 
2020, el Arq Giro Carlos Aiberto Chavarry Gallardo en su ca!ldad de inspector precedió evaluar el Plan 
de Emergencia "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL CAUCE !JEL RIO CINTO EN EL SECTOR 
DEL ANEXO HIGUERANI, DISTRíTO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, 
DEPARTAMENTO TACNA•. otorgando !a conformidad técnica favorable de acuerdo a los documentos 
técnicos contenidos en el presente expediente; elaborados acorde con la Directiva N° 001- 
2013-MDI-DIMISEP "LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE 

,, o CTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA POR LA MODALIDAD DE 
l'!.,l1 ¡:_ ·_JECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA. PROGRAMADA POR LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

1� ¡,(11.to ffi E ILABAYA�, consid&rando procedente continuar con el trámite de aprobación mediante acto ',L�=- �-.. resolutivo; el mismo que es elevado a la Gerencia MunicIpai por el Jefe de la Unidad de Supervisión a 
través del Informe Nº 1496-2020-US-GM/MDI peora su aprobación según corresponda. 

Que, mediante Informe N" 1757-2020-rADI/GPP, de fecha 30 de noviembre del 2020, la Gerencia de 
Planificación, Presupuesto, informa que luego de la evaluación y análisis de los actuados y el 
presupuesto institucional, otorga opinión favorable, indicando 12 existencia de disponibilidad 
presupuesta! para la aprobación del Plan de trabajo de la Actividad de Emergencia "LIMPIEZA Y 
DESCOLMATACION DE!.. CAUCE DEL RIO CINTO EN EL SECTOR DEL ANEXO HIGUERANI, 
DISTRITO DE !LABAYA, PROVINCIA JORGE BASA ORE, DEPARTAMENTO TACNA", por el monto 

.AC'ó1s CONSIDERANDO: o: � ,-.::;....... < ir JJ'tE e;;;,_- r,, ue. las Municipalidades conforme al Articulo 194" de la Constitución Politica del Perú, concordante 
�----/'il. -f� on el Artículo I y ll del Titulo Preliminar de la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades, son 
\. ..t,,q,. órganos de gobierne con autonomía política, economica y admmrstretlve en los asuntos de su 

""--•�" competencia; concordante con lo dispuesto en el Articulo II del Titulo preliminar de la Ley 27972- Ley 
Orgánica de Municipaiidades, 

Que, mediante Decreto Supremo N" 171-2020-PCM, se Declárese el Estado de Emergencia en varios 
01 11t,,-_ distritos de la provincias de Tacna, que se encuentran detallados en el Anexo, entre ellos el Distrito de 

_1 �\. t!o,;.J< 
0 llabaya, por peligro inminente ante el periodo de lluvias 2020-2021, por el plazo de sesenta (60) días 

;Jt/" '8' "�;,� lendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de 
?:,ti: Enm .;:i;;: educción de! Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación en caso amente. 
� � ,;,.} 

�.,._._.:._.�""t". Que, el Plan de Trabajo de la Actividad de Emergencia "LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DEL 
CAUCE DEL RIO CINTO EN EL SECTOR DEL ANEXO HIGUERANI, DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", es presentado con Informe Nº 075- 
2020-VMBG-GIDUR/GM/MDI por el lng. Vicente Brai\ez Gonzales en su condición de responsable de 
Estudios y ?royectos de Inversión Pública, indicando haber levantado las recomendaciones técnicas 
efectuadas por e! inspector; el mismo que es remitido a la Unidad de Supervisión por la Gerencia de 
lnfraestrucmra y Desarrollo Urbano Rural a través del Informe N° 2496-2020-MDI/GIDUR, para su 
revisión, evaluación y aprobación, considerando un costo total de S/. 143,007.17 (ciento cuarenta y tres mil siete 
con 17/100 soles), con un plazo de ejecución de treinta (30) días calendarios por adrrurnstración directa, según 
detalle· 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 408-2020-MDI/GM 

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las instancias pertinentes e 

DESCRIPCION MONEDA NACIONAL 5/. 
COSTO DIRECTO 138,667.17 
GASTOS DE ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 4,340.00 
COSTO TOTAL DE LA ACTMDAD DE EMERGENCIA 143,007.17 

ARTICULO TERCERO: 
interesados conforme a ley. 

llabaya, 03 de Diciembre del 2020 
total de SI. 143,007.17 (ciento cuarenta y tres mil siete con 171100 soles), recomendando que una vez finalizada 
la actividad dentro de los quince dias calendarios siguientes de terminado el semestre, se remita un informe sobre 
las acciones realizadas y resultados obtenidos al Instituto de Defensa Civil {INDECI), por lo que recomienda 
derivar el presente a la Gerencia de Asesoría Juridica para su aprobación mediante acto resolutivo. 

Estando los Informes técnicos favorables, de la Gerencia de Infraestructura y Oesarro11o Urbano Rural, 
Unidad de Supervisión, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Gerencia Municipal, se debe 
proceder a aprobarse el Plan de Trabajo de la Actividad de Emergencia "LIMPIEZA Y 
DESCOLMATACION DEL CAUCE DEL RIO CINTO EN EL SECTOR DEL ANEXO HIGUERANI, 
DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", por la 
modalidad de ejecución presupuestaria directa, mediante el presente acto resolutivo 

Que, por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo 
del articulo 39º de la Ley 27972- Ley Orgánica de Municipahdades, y de las Facultades Delegadas por 
el despacho de Alcaldia a través de la Resolución de Alcaldía N" 044-2020-MDI/A; 

,)<' " ,"-,._.�,¿��<\ 
_,,., ... · • "��-1SE RESUELVE: 

''º' -;...:. _, 
NTE .,;,. -� RTÍCULO PRIMERO: APROBAR, Plan de Trebeje de la Actividad de Emergencia "LIMPIEZA Y 

_ •' DESCOLMATACION DEL CAUCE DEL RIO CINTO EN EL SECTOR DEL ANEXO HIGUERANI, 
DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", con un 
presupuesto total de SI. 143,007.17 {ciento cuarenta y tres mil siete con 17/100 soles), con un plazo de 
ejecución de treinta (30) dias Calendano, conforme a los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR, el presupuesto para la ejecución de la Actividad de 
Emergencia "LIMPIEZA Y OESCOLMATACION DEL CAUCE DEL RIO CINTO EN EL SECTOR DEL 
ANEXO HIGUERANI, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO 
TACNA", por la modalidad de admimstración directa, es el siguiente: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ng. Nicandro Machaai Maman! 
GERENTE MUNIOPAI. ,, 
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